NEMA: RECURSO DE QUEJA POR RETARDACION DE JUSTICIA
JUZGADO ……. DE LO MERCANTIL. REF: ____________.

HONORABLE CAMARA SEGUNDA DE LO CIVIL DE LA PRIMERA SECCION DEL CENTRO:
RUBEN …, de treinta y ocho años de edad, abogado y de este domicilio; portador de mi Documento Unico de Identidad número …., a Vos, respetuosamente Os EXPONGO:
ANTECEDENTES
Que soy apoderado del señor …………., calidad que se encuentra debidamente comprobada con el poder que se encuentra agregado en el expediente al que haré referencia a continuación.
En el carácter relacionado el día veinticinco de enero de dos mil siete, presenté escrito mostrándome parte en el Juicio Ejecutivo Mercantil, identificado con la referencia ……..05 y que conoce el Juzgado … de lo Mercantil, del distrito judicial de San Salvador; el cual inició el licenciado ………….. como apoderado de mi mandante, en contra de la sociedad -………………………, S.A. DE C.V. y el señor ………………, reclamándole la cantidad de dinero y accesorios de ley; en donde también, al mostrarme parte, pedí se dictara la Sentencia Definitiva, pues ya se había concluido con todas las etapas procesales del mismo.-
Que según resolución del día trece de febrero de dos mil siete, se me tiene por parte en el carácter en que comparezco; y se me previene que me pronuncie sobre el traslado en relación a una revocatoria solicitada por la parte demandada, según lo ordenado en auto del cinco de julio de dos mil seis; y el que fue contestando con escrito de fecha trece de marzo de dos mil siete agregado a fs.91; y en donde solicité por SEGUNDA VEZ se pronunciara la Sentencia Definitiva.
Por auto de fecha diez de abril de dos mil siete, a fs.93, se tiene por evacuado en traslado; conferido, omitiendo resolver sobre mi petición de dictar Sentencia Definitiva; y es por ello, que con fecha veinte de junio de dos mil siete, presento un nuevo escrito pidiendo por TERCERA OCASIÓN se dicte la Sentencia Definitiva; la cual por auto de fecha cuatro de julio de dos mil siete a fs.95 se resuelve que: “previo a resolver notifíquese la resolución de las ocho horas y diez minutos del día diez de abril de dos mil siete a los ejecutados”; y mediante la cual, se tiene por evacuado el traslado conferido en auto del día cinco de julio de dos mil seis; y se declara sin lugar la nulidad solicitada por la parte contraria.
Con escrito de fecha veinte de abril de dos mil nueve, solicité por CUARTA VEZ se pronuncie la Sentencia Definitiva; y por escrito de fecha veintiocho de julio de dos mil diez, por QUINTA VEZ; y es, hasta por auto de fecha diez de agosto del año en curso, que resuelve: “Cumpla con lo ordenado en auto de fecha cuatro de julio de dos mil siete a fs. 95”, notificándome esta última resolución hasta el día treinta de noviembre próximo pasado, después de diversas visitas hechas al mencionado tribunal :::::: DE LO MERCANTIL DE SAN SALVADOR.
Como puede observarse de la relación anterior han transcurrido casi cuatro años desde que me mostré parte en el proceso mencionado y pedí por primera vez que se pronunciara la Sentencia Definitiva; y cuarenta y cuatro meses desde que se tuvo por contestado el traslado a fs.93; y desde entonces en diversas ocasiones he solicitado, con todo respeto, al Honorable Juez ……. de lo Mercantil de San Salvador se declare la Sentencia Definitiva del proceso mencionado; omitiendo este resolver mi petición bajo el pretexto de no haberse practicado un acto que por su naturaleza le compete únicamente a la función jurisdiccional realizar, y no obstante en mi calidad de interesado he ofrecido todos mis recursos y buenos oficios a efecto de que se practique dicho acto, en ningún momento el notificador del referido juzgado pudo realizar la providencia para lo cual está asignado; por lo que, después de CASI CUATRO AÑOS, de solicitar la sentencia, hasta la fecha se me sigue resolviendo con el mismo subterfugio, para no dictar la sentencia que por ley debió haberse pronunciado hace ya varios años.
DE LA RETARDACION DE JUSTICIA
Ante el silencio del Juzgado ………. de lo Mercantil de San Salvador, el suscrito ha visitado frecuentemente las instalaciones del mencionado Juzgado, haciendo múltiples gestiones a fin de que se me resuelva lo más pronto posible, sin ningún resultado.
Mi mandante no logra entender cuál es la razón de la tardanza para decidir sobre lo planteado, especialmente que tiene conocimiento que nuestra ley concede TRES DIAS para pronunciar la sentencia definitiva, Art. 597 Pr. C.; plazo que como es evidente, vencieron hace ya casi cuatro años.
La anterior situación está contemplada en nuestra Ley Procesal, la que califica de Retardación de Justicia, a la cual se refiere el inciso 2° del Art. 1104 Pr., que dice que "el recurso de queja tendrá lugar: ... Por retardación de justicia”; y el Art. 1111 de ese mismo cuerpo legal establece que: "Habrá también lugar al recurso de queja contra el de Paz, Juez de Primera Instancia, Cámaras o tribunales por retardación de justicia, cuando en los términos fijados por la ley o no expidieren las providencias que correspondan según el estado de la causa o no la sentenciasen”
La retardación que hemos apuntado resulta contraria a los esfuerzos legislativos que en aras de combatir la mora judicial se han realizado, y que se concretan en el Decreto No. 213 publicado en el Diario Oficial del 22 de diciembre de 2000, destinado a promover la acción oportuna de los litigantes en los procesos judiciales. Esa legislación que establece la caducidad por el abandono de las partes de sus acciones está más que justificada; pero debe compensarse por parte de los tribunales, con una oportuna emisión de sus resoluciones. Porque, si bien es cierto que a las partes contendientes les corresponde el impulso del proceso, también es cierto que a los Tribunales les corresponde decidirlos oportunamente.
PETICION
Por lo anteriormente expuesto, de la manera más respetuosa Os Pido:
Admitáis este recurso, y consecuentemente despachéis carta acordada al Juzgado …. de lo Mercantil del distrito judicial de San Salvador, para que administre justicia sin retardo a mi mandante ………………., en el caso citado.
Señalamos para oir notificaciones las Oficinas de ubicadas en…………………. en esta ciudad.-
San Salvador, a los …………...
Art. 22.LCJ.- Son deberes de los miembros de la Carrera: ch) Tramitar y resolver con prontitud y eficiencia los procesos y diligencias bajo su conocimiento;
Art. 57. Ley Orgánica Judicial - Las Cámaras de Segunda Instancia, según su jurisdicción, tendrán competencia para Conocer :
2º De los recursos extraordinarios de queja por retardación de justicia y por atentado.


Elabora tu recurso; siendo claro y preciso en las fechas y cuanto lleva inactivo el proceso; y alegas los daños que han sufrido o aquellos inminentes de difícil reparación o de ser imposibles de reparar; debido a la mora del tribunal.

Bien hay una serie de resoluciones; dizque por no estar regulado en el CPCM, no es procedente el recurso. Pero bajo el derecho de petición del art.18Cn es viable que se te acepe y que se te resuelva la petición.

RETARDACIÓN DE JUSTICIA" nuevo código. 

antes en el código de procedimientos civiles había una figura conocida como "recurso de queja por retardación de justicia", ahora abrogado por el cpcm.
sin embargo, voy a darte mi punto de vista en terminos generales, pues tenes que tener en cuenta que si no existe una disposición especifica en materia familiar que regule el retardo del juez en su obligación de impartir prota y cumplida justicia conforme a la ley, deberan remitirte a las disposiciones del codigo procesal civil y mercantil art. 20 cpcm.
pues bien, dentro de los principios rectores del cpcm. esta el prinicipio de dirección y ordenación del proceso, art. 14 cpcm., en virtud del cual el juez tiene obligaciones al momento de resolver y entre ellas velar por el impulso oficioso del proceso, con el objeto de que no exista una paralización del mismo en forma desmedida; tal circunstancia hace responsables a los jueces en el retardo de resolver.
por otra parte, existe una expresa obligación en el art. 15 cpcm., en el sentido que el juez debe de resolver y no podra dejar de hacerlo bajo pretexto alguno art. 155 de la l.o.j.
pues bien, de conformidad a lo dispuesto en el art. 701 cpcm., existe un procedimiento a través del cual podes hacer que al juez que conoce de tu causa sea multado por el retardo en el cumplimiento de los términos razonables para resolver.
en este caso, aunque la ley es un tanto escueta, lo que debes hacer es dirigirte al tribunal jerarquico superior, presentando una solicitud de imposición de multa al juez "x" por no resolver lo que conforme a derecho corresponde en el término de ley, situación que supone un retardo en el deber de impartir pronta y cumplida justicia conforme a la ley. al efecto tenes que hacerle ver a la cámara, sala o la corte, depende, las circunstancias que han motivado tu solicitud de imposición de multa, lo demás será el tribunal a quien corresponde la imposición la que dará el tramite a la solicitud.


RECURSO EXTRAORDINARIO DE QUEJA POR RETARDACION DE JUSTICIA

1) EVOLUCION HISTORICA DE LA INSTITUCION.

La evolución histórica de este recurso ha medida que ha pasado el tiempo ha dado como resultado un procedimiento más simple y menos complicado que como inicialmente apareció en la primera edición del código civil salvadoreño de el año de 1857.

La parte concerniente a dicho recurso está contemplado en el Art. 1727 Pr. que decía: “habrá también lugar al recurso de queja contra el juez de paz, juez de primera instancia, cámaras o tribunales, por retardación de justicia, cuando en los términos fijados por la ley no expidieren la providencias que correspondan, según el estado de la causa o no las sustanciasen.” 

Básicamente la estructura en si del artículo no ha sufrido mayores modificaciones sino que más bien se ha cambiado la numeración de los respectivos artículos correspondiendo la anterior disposición al actual Artículo 1111 del código de procedimientos civiles.

El procedimiento para el mismo era el siguiente:

Art. 1728 Pre. “Todo el que quisiera usar de este recurso, pedirá al juez o tribunal testimonio a su costa de los escritos que haya presentado, el cual no podrá negársele bajo pretexto ninguno; y se pondrá en el testimonio nota firmada del día y horas en que se entregaron los escritos al juez o tribunal y de los días y horas que han corrido hasta el momento en que el interesado solicitare el testimonio. Este deberá darse en el termino fijado en el Art. 1567.”

Dicho término constaba de un día por cada diez fojas que debían testimoniarse.

En la práctica este procedimiento resulto ineficaz pues los jueces por lo general se extendían en cuanto al término que se les daba, razón por la cual la disposición anterior fue suprimida a partir de la edición de 1863.

El Articulo 1729 de la edición de 1857 continuaba el procedimiento de la siguiente manera: “Recabado este documento, ocurrirá con el interesado al tribunal que debiera conocer en apelación o suplica, según el estado de la causa, aunque aquella no tuviera lugar. El juez o tribunal, con solo la vista de la queja documentada, si esta fuera fundada, despachara, el primero orden, y el segundo carta acordada, para que administre justicia sin retardo, comunicando al juez, contra quien proceda la queja, con que se le formara causa, en caso de repetirse aquella, y condenándolo de las costas del recurso. Si la queja se repitiere en el mismo asunto, aunque no sea sobre los mismos incidentes, se dará cuenta a la corte plena para que declare que ha lugar a formar causa, sin demora, con arreglo a lo prevenido en este código. De las resoluciones que se dictaren por virtud de este articulo, no tiene lugar recurso alguno.”

Las variantes que se dieron fueron en la edición de 1863 de la siguiente manera: En primer término se suprimió el testimonio, también se derogo lo referente la advertencia al juez de que se le formularía causa en caso de reincidencia y además la parte final de la no procedencia de recurso alguno sobre la resolución dictada en virtud de dicho artículo. Además se traslado a otro artículo el hecho de informar a la corte plena si se repite la queja sobre el mismo asunto, aun si la queja se repite dentro del mismo proceso aun que se tratare sobre diferentes incidentes, a efecto de que la corte declararse si ha lugar a formación de causa; quedando únicamente en la anterior disposición la manera en que debía interponerse el recurso.

El artículo 979 de la edición de 1863, que fue el que modifico el artículo anterior decir así: “El que quiera usar de este recurso ocurrirá al juez o tribunal que debiera conocer de apelación o suplica, según el estado de la causa aunque aquella no tuviere lugar. El juez o tribunal, con solo la vista de la queja, despachara el primero orden, y el segundo carta acordada, para que se administre justicia sin retardo a la parte quejosa.”

A Partir de esa edición del código de procedimientos civiles la disposición no ha sufrido ninguna variación, correspondiendo al actual artículo 1112 del código de procedimientos civiles vigente.

Continuando con el estudio del código de 1857, el articulo 1730 decía así: “Cuando los recursos concedidos en el artículo 1721 se dirijan contra la cámara de segunda instancia, conocerán de ellos la de tercera, para él solo efecto de mandar que se repare el atentado y se repongan las cosas al ser que tenían en el acto de haberse cometido, entendiéndose sin costas; y siéndolo por retardación de justicia, en virtud del artículo 1727, despachara la carta acordada a que se refiere al artículo 1729, sin conminación y sin costas.” 

La evolución de esta disposición en las ediciones de 1863 y 1878 fue únicamente en cuanto a la redacción y forma siendo las disposiciones pertinentes los artículos 981 y 975 respectivamente.

El artículo 975 decía así: “Cuando los recursos concedido en el artículo 965 se dirijan contra la cámara de segunda instancia, conocerá de ellos la de tercera para solo el efecto de mandar que se repare el atentado y se repongan las cosas al ser que tenían en el acto de haberse cometido y siendo por retardación de justicia, despachara la carta acordada a que se refiere el artículo 973 sin condenación alguna en uno u otro caso.”

Como se puede apreciar esta disposición coloco en posición ventajosa a los magistrados de instancia superior respecto a los de primera instancia, por lo que en las reformas que sufrió en la edición de 1882, esta disposición desapareció poniendo en iguales situaciones a magistrados y jueces respecto de las sanciones por la retardación de justicia.

El articulo 1731 continuaba de la siguiente manera: “caso de negarse indebidamente los testimonios de que hablan los artículos 1601 y 1728, los escribanos actuarios, o, en su defecto, los testigos de asistencia, quedan autorizados y obligados por esta ley a dar certificación de esta negativa, incurriendo, caso de no dar dicha certificación, en la pena prescrita en el código penal.”

Art. 1732. “Si, no obstante lo prevenido en el artículo anterior, se negare la certificación, podrán darla dos vecinos del lugar, mayores de diez y siete años, indicando en ella que están prontos a jurar lo que certifican.”

Art. 1733.- “Con el documento de que hablan dos artículos precedentes, ocurrirá el quejoso al tribunal que debiera conocer en apelación o súplica, como ya se dijo antes, y en seguida mandara tal juez o tribunal, que el juez de paz o de primera instancia de a su costa incontinenti, el testimonio de ley, condenándolo en las costas del articulo y dándose cuenta a la corte plena para que declare la formación de causa, contra el inculpado por infractor de ley expresa. Si la queja procediera contra la cámara de segunda instancia, la de tercera se limitara a mandar que se le dé el testimonio a costa de la parte y dar cuenta a la corte plena, para que obre según se previene el titulo de las responsabilidades. Si el recurso fuere sobre retardo de justicia, se practicara lo dispuesto en el artículo 1729.

En el código de 1863, se derogo las disposiciones antes mencionadas, a excepción del artículo 1729 que solo fue reformado en cuanto el tramite que debía dársele al testimonio; en lo que se refiere a lo demás se ha mantenido igual que como apareció en la edición de 1857.

El Doctor RENA PADILLA VELASCO AL referirse a la derogación de dichas disposiciones comenta lo siguiente: “El procedimiento que establecían los artículos anteriores, era sumamente compendioso, y sin resultados prácticos, porque también podía el juez retardarse en extender el testimonio, fuera de que el termino que se emplea en pedir y extender el testimonio, podía ocuparse en que se pusiera la resolución solicitada.” (27)

Ya en la edición de 1863 la institución continuó evolucionando de la manera siguiente según lo prescribió el artículo 980, así: “Si la queja se repitiese en el mismo asunto, aunque no sea sobre los mismos incidentes, se pedirá informe al juez quien deberá darlo dentro del tercero día, y con él se dará cuenta en Corte Plena para que declare si ha o no lugar a formar causa contra el inferior culpable, previas las formalidades de derecho.”

Esta disposición permaneció invariable hasta que fue reformada por la ley del 7 de Agosto de 1902, consistiendo dicha reforma en interponer la palabra “y” en lugar de “Aunque no sea” y agregando a continuación de la frase “dentro del tercero día”, lo siguiente:

“Y en vista de dicho informe, se aplicara al inferior el articulo siguiente, sin perjuicio de dar cuenta en Corte Plena, para que se declare que ha lugar o no a formar causa contra él, previas las formalidades de derecho. “Art. 292 Inc. 3 Pn.

En la edición de 1904 el articulo fue reformado nuevamente, permaneciendo invariable en dicha edición con el numero 1156, y el código vigente al artículo 1113; pero siempre en el año de 1904 se agregó un artículo más, el 1157, que regulaba lo referente a las multas, cuyo texto tampoco permaneció invariable con la excepción del término “pesos” que fue sustituido por “Colones”, correspondiendo la disposición actual al artículo 1114.

Las disposiciones al respecto de la edición de 1904 decían lo siguiente: 1157 “Por el retardo en proveer los decretos de sustanciación incurrirán los jueces de Primera Instancia y Magistrados de las Cámaras, en Multa de $ 10.00; si se tratare de un auto interlocutorio la multa será de $ 25.00; Y si de una sentencia definitiva, de $ 50.00 Para los jueces de Paz la multa se reducirá a la mitad de cada uno de los respectivos casos.

Estas multas solo se aplicaran cuando medien veinte días entre una y otra queja, tratándose de sentencias interlocutorias y treinta días, cuando se trate de sentencias definitivas.”

La revista judicial tomo VII del año 1904 citada por el Doctor Padilla y Velasco justifico la supresión de las anteriores disposiciones así: “Es tan grande el interés social que hay en que la administración de justicia sea pronta, y tan general la queja de los retardos que se experimentan en ella, que la comisión ha creído conveniente proponer que se obligue a los jueces a dictar sus resoluciones en los términos designados por la ley, imponiendo por el simple retardo, a los funcionarios culpables, multas desde diez a cincuenta colones según la importancia de la resolución de que se trate, mas como al propio tiempo hay que rodear también de garantías a los funcionarios judiciales, y que considerar el cumulo de negocios que ocurren en los tribunales; Fuera de los que se hallan estancados en sus archivos, la comisión ha propuesto en su reforma, que tales multas sólo se impongan al presentarse por segunda vez el recurso de queja en la administración de justicia, sirviendo la primera como de advertencia al funcionario indolente o descuidado. (28)
2 – OBJETO DE LA QUEJA POR RETARDACION DE JUSTICIA.

Es evidente que el objeto de este procedimiento no es otro que lograr que en determinados casos se de una pronta y correcta administración de justicia; Sancionado a aquellos funcionarios que, ya sea por malicia o intereses de cualquier tipo retarden un procedimiento sin haber justificación valida y no expidan las providencias judiciales dentro de los términos que previamente estipula la ley.
3 – FINALIDAD DE LA QUEJA POR RETARDACION DE JUSTICIA.

Consideramos que la queja por retardación de justicia no tiene más finalidad que la ejercer una especie de función fiscalizadora por parte de un tribunal superior sobre las actuaciones de uno inferior ejerciendo pues un papel de “contralor” de la actividad judicial para que esta sea ágil oportuna y dentro de los términos procesales establecidos en la ley.

Además al igual que en el recurso de queja por atentado se le reconoce un fin “Represivo” por cuanto todo funcionario que no emite resolución o providencia judicial dentro del término de ley por cualquier motivo que sea, es acreedor a sanciones de tipo económico antes mencionadas.
4 – CONCEPTO DE RETARDACION DE JUSTICIA.

Citando siempre al maestro PADILLA Y VELASCO, la retardación de justicia es “la demora de funcionarios judiciales en no resolver, o no sentenciar los negocios de su competencia, dentro de los términos que marca la ley.” (29)

De acuerdo a nuestra legislación, estos términos son los siguientes: Art. 424. Para los decretos de sustanciación, dentro de veinticuatro horas de presentados los escritos. Para las sentencias interlocutorias según lo prescribe el Art. 423 “Dentro de tres días de hallarse el artículo o incidente en estado de resolver.” Y para las sentencias definitivas, el plazo será de doce días si se trata de juicio ordinario, y tres días si se trata de uno sumario, verbal o ejecutivo, según lo ordenan los Arts. 434, 435, 484 y 597 Prc. Respectivamente; Tomando como parámetro para el computo de dicho termino la ultima diligencia del proceso. Sin perjuicio por supuesto del caso de tratarse de sentencias definitivas, en las cuales se pueden tomar la mitad mas de los términos mencionados, de acuerdo al trabajo de los tribunales y si el proceso consta de más de doscientas hojas.
5 – PROCEDMIENTO DE LA QUEJA POR RETARDACION DE JUSTICIA.

Este procedimiento lo encontramos a partir de Articulo 1112 Pr. que dice: “El que quiera usar de este recurso ocurrirá al juez o tribunal que debiera conocer en apelación o suplica (el Termino suplica esta demás por haber sido derogado dicho recurso), según el estado de la causa, aunque aquella no tuviera lugar. El juez o tribunal con solo la vista de la queja, despachara el primero orden, y el segundo carta acordada, para que se administre justicia sin retardo a la parte quejosa.”

Surge acá la pregunta de cuál será el tribunal competente para conocer de dicho procedimiento y siguiendo la letra de la disposición concluimos que lo será de acuerdo a cual sea el tribunal sobre que se interpone la queja; así si la acción va dirigida contra Juez de Paz, conocerá el tribunal superior en grado, o sea el Tribunal de Primera Instancia; Si la queja es contra Juez de Primera Instancia, conocerá la cámara de segunda Instancia.
Ahora bien, la ley no menciona sobre cual tribunal será el competente cuando se proceda en contra de la cámara si tomamos en cuenta que en nuestro país la tercera instancia fue suprimida por un procedimiento especial que es la casación, y entonces nos preguntamos sobre a quién recurrir.

Lo más lógico en este caso y no existiendo disposición al respecto es que se recurre a la Corte Suprema Justicia, con los magistrados hábiles y suplentes respectivos.

Siguiendo con la explicación del Articulo, con solo la vista de la queja, el tribunal que lo conoce debe de despachar orden o carta acordad, para que se administre justicia lo más pronto posible reduciéndose a tal efecto la resolución final de dicho procedimiento.

Art. 1113. “Si la queja se repitiere en el mismo asunto y sobre los mismos incidentes, se pedirá informe al juez, quien deberá darlo dentro de tercero día y en vista de dicho informe, se aplicara al inferior culpable, por el simple retardo, la multa que se prescribe en el Articulo siguiente, sin perjuicio de dar cuenta en Corte Plena, para que se declare si ha lugar o no a formar causa contra él, previas las formalidades de derecho.

Art. 1114. “Por el retardo en proveer los decretos de sustanciación incurrirán los jueves de Primera Instancia y Magistrados de las Cámaras en una multa de Diez colones, si se tratare de un auto interlocutorio, la multa será de veinticinco colones y si de una sentencia definitiva, de cincuenta colones Para los jueces de Paz la multa se reducirá a la mitad en cada uno de los respectivos casos.

Estas multas se aplicaran cuando medien veinte días entre una y otra queja, tratándose de sentencias interlocutorias, y treinta días, cundo se trate de sentencias definitivas.”

La explicación de las anteriores disposiciones la podemos resumir así. Se presenta una queja y el juez o tribunal competente con solo la vista de ella, emite la orden o carta acordada, conminando al juez para que administre justicia sin retardo. Ahora bien, dicho juez o funcionario en su caso puede hacer caso omiso a dicho conminación y no pronuncia la resolución respectiva; ante tal situación el litigante vuelve a interponer la queja y el tribunal ante quien se vuelve a quejar como primera medida, pide informe al juez moroso quien debe enviarlo dentro de tercero día y en virtud de tal informe aplicara a este por la sola retardación de justicia la multa que según el caso corresponde de acuerdo al artículo 1114 P; además rendirá informe a la Corte Suprema de Justicia, para que esta declare si ha lugar o no de formación de causa al juez culpable sin perjuicio de so procesamiento penal por desacato.

Hay que hacer notar que de acuerdo a lo que manifiesta el articulo 1114 Pr. no señala plazo para que nadie entre la interposición de una y otra queja cuando se trata de decretos de sustantacion. Teniendo en cuenta este vacío de ley hemos investigado opiniones al respecto inclinándose algunas por el hecho que debe de aplicarse el mismo tiempo previsto que para los autos interlocutorios, es decir veinte días. Pero es el caso de que estaríamos aplicando el principio de Interpretación analógica para la aplicación de una sanción, por cuanto para la correcta aplicación de la misma esta debe de estar previamente establecida en la ley Ante tal situación queda entonces la interrogante de cuanto será entonces el plazo que se tiene para interponer de nuevo la queja? Algunos dan una solución no muy aceptable a nuestro criterio pero ante tal vacio de ley no queda más remedio al litigante que interponer una y otra vez la queja hasta que el tribunal del cual se queja emita la resolución respectiva ya que el superior no puede emitir sanción alguna.
6 – RESOLUCION Y SANCIONES A QUE HA LUGAR

Son básicamente tres los criterios a tomar en cuenta por el tribunal superior cuando ha lugar la queja pro retardación de justicia y estos son:

1) Si se probó o no el retardo en la administración de justicia, de acuerdo al informe rendido por el funcionario contra quien se dirige la queja.

2) Si se establece que ha existido retardo, la consiguiente imposición de la multa el juez moroso, según el Artículo 1114 pr.

3) Rendir el informe respectivo a la Corte Suprema de Justicia, sobre el retardo de justicia para que, previas formalidades de ley, se declare si ha lugar o no para la formación de causa contra el funcionario culpable



SEÑOR JUEZ:
JUAN SOSA, por sus propios derechos y bajo patrocinio de Abogada DIANA MAREA, se presenta ante el Exmo. Tribunal y sostiene que viene por el presente escrito, a interponer QUEJA POR RETARDO DE JUSTICIA, en contra del Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Undécimo Turno Dr. Hugo López, fundado en las siguientes consideraciones: ----------------------
Que, ha iniciado una demanda de Preparación de acción ejecutiva en contra del Abogado Pastor Cabral ante le Juzgado del mencionado Juez, Secretaria a cargo de Victoria Romero, llevando adelante el proceso sin inconvenientes mayores hasta la etapa de Citación para oponer excepciones. --------------------------------
Que, una vez notificado el accionado, ha opuesto la Excepción de inhabilidad de Titulo en contra del progreso de la ejecución promovida el 30 de mayo de 1998, dentro del término legal. A su vez, he contestado la citada defensa procesal, solicitando su rechazo con costas, en fecha 30 de julio de 1998 llamando el a-quo "Autos para resolver". -----------------------------------
Que, ha transcurrido en exceso el plazo establecido en el Código Procesal Civil para el pronunciamiento de la Sentencia Definitiva, desde el llamado de "autos para resolver" por lo que me ha visto en la obligación de urgir en reiteradas ocasiones al a-quo el pronunciamiento de la Resolución de rigor, sin que hasta la fecha se haya expedido el Sr. Hugo López, demostrando así su incapacidad de juzgar las cuestiones sometidas a su competencia dentro de los plazos establecidos en la ley. ------------------------------------
Que, acompaño copia simple de tres de los ungimientos presentados, haciendo expresa mención que los requerimientos a la fecha superan el número de copias presentadas, a los efectos de demostrar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del Art. 412 del C.P.C. -----
PETITORIO.
Por tanto, en merito de lo expuesto, al Excmo. Tribunal respetuosamente solicito. -------
Se tenga por promovida la presente QUEJA POR RETARDO DE JUSTICIA en contra del Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Undécimo Turno, Abog. Hugo López y, en consecuencia, se recaben informes del a-quo, exigiéndole que explique los motivos por los cuales AUN NO SE HA EXPEDIDO, e intimándole a que en el plazo de diez días, pronuncie la respectiva Sentencia.--------------------------------
- See more at: http://www.escritosdederecho.com/2011/02/objeto-recurir-en-queja-por-retardo-de.html#sthash.2bX4g0JD.dpuf


